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PROPOSICION DE LEY 

General del Servicio Militar. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 90 del Reglamento provisional del Con- 
greso de los Diputados se ordena la publi- 
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la proposición de ley presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso, relativa a la Ley General 
del Servicio Militar. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Defensa, competente para cono- 
cer de su tramitación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
10 de julio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 92 del vigente Regla- 
mento provisional del Congreso de los Di- 
putados, tengo el honor de presentar a esa 
Mesa la siguiente proposición de ley: 

L a  Ley General del Servicio Militar, Ley 
de 27 de julio de 1968, establece en su ar- 
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tículo 30 la tipificación de los motivos de 
concesión de prórrogas de incorporación a 
filas, causa segunda de exclusión tempo- 
ral del contingentle anual, tal como esta- 
blece el artículo 27, párrafo segundo, de 
la misma Ley. 

El Reglamento de la Ley General del 
Servicio Militar, Decreto de 6 de noviem- 
bre de 1968, desarrolla lo contenido en esta 
Ley, entrando a detallar las causas que 
dan lugar a la concesión de prórrogas de 
incorporación a filas, estableciendo requi- 
sitos y procedimientos a tal fin. 

En ninguna de ambas disposiciones le- 
gales se contemplan como causa que mo- 
tiva la concesión de prórrogas a la incor- 
poración a filas el hecho de estar desem- 
peñando un cargo @e carácter público, 
electo o designado. Por entender que tlal 
orden de cosas no es consecuencia de ac- 
titud premeditada alguna, sino fruto de 
un vacío legal, a su vez consecuencia de 
un desfase entre el establecimiento de eda- 
des para ser llamados a filas y la nueva 
mayoría de edad, civil y política, estable- 
cida por la Constitución, se hace necesa- 
rio: 

1. Contemplar como causa para la con- 
cesión de prórrogas de incorporación a fi- 
las el hecho de desempeñar un cargo pú- 
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otras que son motivo de Pr6mOgas a la in- 
corporación a filas, denominadas de cuarta 
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añadirá un nuevo apartado o letra e),  del 
siguiente tenor: e) Asimismo a quienes 


